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ONST ANTE es en el hecho,

que Don Francifco Antonio fue

hijo legitimo, y
natural de Doña

Ana deToledo,y Arauz , muger

que tuc deDon Pedro C an ido,

y

Guzman, que oy es Prefidente,

Gouernador,y Capitán General

dePanama por fu Mageftad , y

que la dichaDoña Anade Toledo, fue hija legitima,

y natural de Doña Iíltbel de Toledo, Mendoza
Pon-

ce de León,(poseedora que fue defte mayorazg ,

mo hija fegunda de la Caía de Zedillo) y de D. Fran-

cifeode Arauz, Alguazil mayor déla Audienciade

Seuilla:que defte matrimonio tuuieron por iu hijo le

gitimo a Don Pedro de Arauz, y
Toledo, que caso co

Doña Catalina de Aguilar ,y dexoporfu
hijo legm-

moaDon Luys Francifco de Arauz , y
Toledo v ti-

mo pófifeedor defte mayorazgo , en que fucedio por

muerte de Doña Ifabel de Toledo fu Abuela , repre-

fentando la perfona del dicho Don Pedro de Arauz

fu padre,que entonces y a era muerto.

, También es cierto
,
que Don Luys Francifco mu-

rió fin fuccefron.y que de Doña Ifabel de Toled

ha quedado mas defendiente legitimo >
que el dicho

Don Francifco Antonio de Medina, y
Toledo u ni

to, y primo hermano del dicho Don Luys ranci co

vltimo poífeedor ; en que funda el dicho Don Francif

co Antonio tocarle lafuccefion defte mayorazgo , y

auerfele de darla tenuta.
,
_ '

3
F1 Conde de Zedillo Don Baltafar Aluarez de To-

ledo,fe opone a efta pretenfion,y pide la tenuta,como

poífeedor de la Cafa de Zedillo,en quien dize, auer lie
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gado el cafo de reintegrarfe cite mayorazgo
,
por no

aucrdexadófilcccfsion Don Ltiys Franeilco vltimo

po(Teedor;y pretende que para en cíle cáío, y fiemprc

que íucedá.fc halla el poffeedor de dicha Caía de Ze-
dillo,con llamamiento cii las eferiturasde fundado.

Y aunque las claufulas citan imprefTas,breucmcn-

te fe fupone lo que en ellas haze al punto del pleito.

4 El Doétoe don Bernardino de Alcaraz,
y Toledo,

Canónigo,y MaedrcefcueládeláSantálglefiadeTo

ledo,hizo* eferitura de donación ,
:

y fundo mayoraz-

go de ciertos bienes,por inítruméto otorgado en To
ledo,en i4-de,Deziemhre de 1542.años,enfauorde

Antonio Aluarcz de Toledo fu íbbrino, para el, y fus

hijos,y defendientes legítimos'-en forma regularjy a fal

ta dedos llamo a Luys Ponce de Leonfufobrino,y

a fus hijos, y defendientes legítimos en la mifma for-

ma. Y a frita dellos al hijo fegundodefque a lafiazS

fucile poffeedor del mayorazgo de Zedillo , con los

vínculos,y condiciones del dicho mayorazgo,y en la

mifirta forma,y con el llamamiento de hijos,y deícen-

dientes
,
que auia puedo en los antecedentes de Ánto-

uio Aluarez,y LuysPonce. Y en eda fundación pufo

claufula de repreferitación, poniendo en condición a

los defendientes legítimos-, de los llamados,y es gene-

ral para todos les fuccedbres;

Defpues en virtud de la claufula de reícrua
,
para

5 poder añadir
, y quitar , hizo otra eferitura en 2 5'. dé

Agodo de 1 T43 • En que hizo relación déla funda-

ción antecedente,y dixo,que por quanto auia difpuef

toporvnáclaufuláíque no dexando hijos , nidefcen*

dientes legítimos Antonio Aluarez de Toledo, fucé-

diede Luys Ponce de León,y a falta de los hijos,y def

cendienfes legítimos dede , fucediefieelhijo fegun-

do del que a la fizón fucile poífeédor de la cafa de Ze
dilloj

y porque el dicho Luys Ponce auia muerto fin

de-
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dexar hijos, ni defendientes legitímos ,
mad.iua que

i'e puardafle la orden figuicnte,quc eslaclaufula en q

funda fu pretenfionel Conde de Zedillo
, y en que fe

pone la dificultad de fte pleito;y afsifc referirán a la le

tra las palabras que tocan al punto.

CLAVSVLA.

<5 ianto en lo que toca a los dichos Capítulos,quiero

me Ce tema,yguarde,y
cumpla la orden ¡¡guíente:

Que

V 1
, <nledo.no dexare-

des hijos} hijas} dependientes
legitimo,f, J de legitimo

matrimonio nacidos} dejándolos-, aquellos,tales,y los

que íucedieren ,
fallecieren en qualquiecticmpo fia

dexar hijos,y
defendientes legítimos 5 Enaturales,^

e de legitimo matrimonio nacidos
, J

procreados de vos,

o

de ellos-.en tal cajofúceda en los dichos bienes de la dicha

donación elposeedor del mayorazgo que inftitujo el di-

cho Hernando Aluarez, de Toledo mi Señor ,J ra-

Tteniendo dos hijos el poffeedor de dicho mayorazgo,

del dicho Hernando Aluarez, mi Señor ,
aya los bienes

de la dicha donaciónfufo incorporada,elfegudo
hijo va-

ron del dichopojfeedor: el qual dichofegundo hijofuceda

defpues de los dias,y vidadefupadre,quea lafdvonpoj

íeyereel diebo mayorazgo

,

con los mifmos vínculos,

y condiciones de la dicha donación fufi incorpora-

da,&c. .

Y defpues proíigue , dando forma para qnando e

poffeedor de la Cafa de Zedillo tuuiere vnhijofolo,

y tuuiere hijas; y en efte cafo manda fuceda la inme-

diata al varón:)' lo mifmo,quando folo tuuiere hijas

fin varón
;y
que quando tenga vn hijo, o hija fola,fu-

ceda efte,y fe torne a diuidir auiendo hijo fegundo; y

repite la condición de la reprefentacion,y en efta po-

ne
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nc en condición a todos tos defcendientes délos hijos ¿j

buukffj» defitceder. y proligue en la claufula veinte y
ocho,haziendoprouiüoncípccial para el hijo tercero

de lacaía de Cedillo, y llamándole a la fuccfsió defte

mayorazgo, en cafo de fuceder el fegundo de la cafa

de Cedillo en la caía principal della,por ler el prime-

ro poflecdor de otro incompatiblciy cfta declarado,

y la donación principal las boluio a ratificar por otra

eferitura de nueue de Diziembre de 1553 .años.

8 Como el Conde de Cedillo pretende fundar fu in-

tento,en dczir.que no pueden íucedcr en efte mayo-

razgo los tráfverfales del vltimo poftcedor; y
có elfo

quiere excluirá ella parte, fe vale dc¡laíentenciade

tenuta,q fe dio fobre elle mayorazgo en zl.de Ene-

ro de 1650. años, litigada por vacante de D. Diego

Ponce de León, que ella num.p. en el árbol, que mu
rio íinfucefsion,y fuccdioenel como hijo fegundo

de D. Antonio Aluarez de Toledo poífeedor del ma-

yorazgo de Cedillo: y efte pleyto fe litigó entre Don
Antonio Aluarez de Toledo Conde de Cedillo,y Do
Gabriel de Toledo fu hermano tercero, y a el filio tá

bien la dicha D.IÍabel de Toledo abuela de D.Fran-

cifco Antonio,a quien defiendo, hija del dicho Con-

de D. Antonio,coadjubando el derecho de fu padres

y por auer muerto finfucefsion el dicho D.Diego,

q

como hijo fegundo de íacafade Cedillo, era poftec-

dor defte mayorazgo,fe dio fentécia de tenuta en fa-

uor del Conde D. Antonio en conformidad déla clau

fula,porque el dicho don Gabriel no fe halló al tiem-

po de la vacante con la calidad de hijofecundo , ni fue

fuceft©rdedonDiego,en quien por efte titulo auia

entrado el mayorazgo , como fe ponderara en el

difeurfodefte papel.

<> Con efto dize el Conde,que tiene cofa juzgada en

fu fauor,y que comoalli fe excluyó a D. Gabriel por

,B tranf-
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tranvcrfal del hijo fcgundo de la cafa de Ccdillo, vi-

tuno poílccdor: aquí también cítara excluido D.Fr3

cifeo Antonio, por fer tranfvcrfal del vltimopoílcc-

dor,aunque nieto de D.Ifabel, en quien como en hi-

ja fegunda de dicha caía de Cedillo entrocó la fuccf-

lion cicfte mayorazgo: cite cafo quiere el Conde quo

fea vna mifma cofa con eífotro,

10 Y no fe contenta con efte medio de cofa juzgada,

fino quiere también
,
que fea en fu fáuor la l'entencia

de tenuta, que obtuuo D.Ifabel de i oledo,en q ven-

cioaD.AntonioPoncede Leo,hijo de D.Gabriel, q

fue vencido por el C5de D.Antonio Aluarez de To-

ledo,a quien fucedio dicha D.Ifabel de Toledo,abuc

la delta parte, porque dize el Conde D. Baltafar, que

reprefentando D. Antonio el derecho de D.Gabriel,

fu padres y auiendole
vencido D.Ifabel de Toledo,

quedó cxecutoriado fegunda vez lo mifmo que an-

tes en el pley to de tenuta,] en que fue vécido el dicho

D. Gabriel por el Códe D. Antonio;pero no fe acuer-

da el Conde D.Baltafar de que litigo el en eífe pley-

to,y fue vencido por D.Ifabel.

11 Al hecho referido fe reduze el deite pleyto,y en el

quedan referidos los medios, por donde cada vno de

las partes pretende la tcnuta defte mayorazgo 5 y en

dos funda D.FrancifcoAntonio fu preteníiomel vno

por la naturaleza de la fucefsion,eítando, como eítá,

en la linea ingrefTa del vltimo pofíeedor,tomando fu

principio de D.Ifabel de Toledo, abuela de ambos, q
enero en dicha fucefsion como hija fegunda de la ca-

fa de Cedillo. Elotro,porlasclaufulasdela funda-

ción,en que fe reconoce fu llamamieto claro,y la cx-

clufion,que por aora tiene el Conde de Cedillo:y afsi

efte difeurfo fe reducirá a dos Artículos correfpódic-

res a eftos dos medios.

A R-



Articulus Primus.

>?

Ir Con gran Ventaja fe halla quien funda de derecho
en la fuccfsionípues el q le procurare excluir en fuer-

za de llamamiento, necefsita de que cite íca claro,
y

«

. cuídente,y fin duda alguna,como es conclufion cor- <r

^
ricnte de los Dolores,y textual; y expresamente fe i***
prueba cxttxtúml.nupturafdeiaredot.ibh Nifi /
euidcntifsimecontrariumprobetur,\.\[bcn&?,,

^.fin.f¡'
r ^

demanumtfitefiam . ib i : Nfialiudfenfiffiepatremfam.
ntanifeflifsimis rationibus probauerit, I. íi phucsfi.de^
vulgar, ibi:Nifialiafortefuerttmens teftatoris :qucd/^<
•vix credendum efl, nifieutdenterfuerit exprefjkm ,L Luf

¿ **ft*'‘ 1

cius, $. qmfitumif.de leg. ¿A.l.C.de cóndit. infertu,

ibi: Nifialia defundíi voluntas eutdenterprobetur.

13 Y en juyzios poífeíforios procede efto có mas inf-

tancia, pues el que tiene las reglaspor fh vence,no fo

lo en cafo claro,fino enel dudofo,2?<*rí./#/. 1 .ffitquis

in duobusfi.de honor.pof]efs.fecund.tab. la f. in l.fin. C.
de edtéf.D.Adrián.tollend.num.

3 o. & ibi Zucchardd.^Nfi.
num.aglo. Achiles perfonal de adiJpifc.po(fefs.nu.<j6

porque como dixo "Baldo confia $.num. 1 .& z.lib.q

fiemprelacaufafedecideenfauor del que funda de
derecho: Socin.conf. 1 $<5.num. 1

8

.verfiPraterea, lib.

2 . Corneus confil. \9%.mmer. 3 .libr. 3 . Decius confil.

r

424.

, r

o

la regla,y difpoíicio de derecho nofedcfvanece por
conjeturas,y probancas dudofas.

1 5 Y afsi en nueítros términos lo refoluieron todos
los Doctores,vt comprobát late Dom. Mol. lib. 3 . de p v (fifi) fifi

Hifpanor.primog.cap.4.a num.
3 2 .& ibi:Addentes,n. ' *

39. Surdus confi 1 6-num. 1

8

. Micrcsde maiorat'. 2 .

par.q.6.num.^j.DomNútnq. conf.97. nu.ióy.&
21 6



z \6. Caftillo tom. $ .cAp.9 3
.rmmW 6 .($ cap.x to.n. z.

& cap.iip.anum.i;&i cap. i 80. latiustf#.id* Grat,

difccpt. 6xi.a nurn .

3

jow.q.Capic.Galeota hb. 1 • con

trouerfi. 1 $.a num. 1 .ad 10 .

'

'

6 Y los Doctores referidos hablan en .todos dos ca-t

fos,en que fe tratade excluir a la linea de fubftancia,

y
concluyen,que las congcturas que afsiftiercn de la

voluntad del fundador en fouor del que trat a de ex -

cluir a los que le hallan en linca de fubftancia, han de

íer claras,y euidentes;y tales
,
que no quede duda en

, la materia,ad tex.in Lquidatn teJía?nento,ff.deyu gar-

l.licet Imperator,ff.de leg. 1 .cum fimibbus l.Ji tutor pe

' tifus,'vbiglofiC.de petit. tut. Dora. Uo\\u.dtB.cap.

4. nutntr. 35». Caftillo , & cáete ri relati vbi fupra

num.15.

7 De que reful ta el argumento que fe ha de formar

para el vencimiento deftc negocio; pues fi hallando-

fe don Francifco Antonio con todas las reglas
, y af-

fiftenciasde derecho para la fucefsio deftc mayoraz-

go,le pretende excluir el Conde Z).Baltafar, poi^de-

zir que eftan limitadas las reglas porladifpoiiciódel

fundador,para el cafodeíte pleyto,y que ha llegado,

el,de fucedcr el poífecdor de la cafa de Cedillo,espíe

cifo, que mueftre fer cafo claro, y llamamiento

expreífó en los términos defte pleyto; y el que preté-

de auer llegado el cafo de fu fubftitucion, ha de pro-

barlo con claridad,moftrandolo en el inftrumcto, en

que funda,vt ex Soctno,y4jlmon,Rtmwuldo,S>c alijsoL

feruauit D .Vdlenc.dlci.ConC.97 . NM.xló. 2d.Solotc.

tom.z.lib.z.cap.ip.nu. 3.

$ Y mientras el Códe no moftrarc fu derecho,)’ pi e

teníion en la forma referida, es precifo que venca D.
'

Francifco Antonio,que fe halla por las difpoíiciones

.legales,con fubftitucio anterior a la déla cafa de Ce

-

dilloj&dumadcftptior fubftitutus non datur locus

pofte-



poftcriori , ex tcxt.in /. cftiandiu inflitutus 79. cum >

-

l.cfuandi/i 3 .jf.de acquir.hxrtdit'. 1. cum.in teftamc-

to 37 .ff.de hared.inflit.l.qff.dt iniu/l.rapto ,1 .inco-

ditionibus primumlocum ip.$.i .ff.de codition.

&

demonftr.\.2.$.l ff.de bonór. pofffcc.tab. 1. poft adi-

tam $ .C.deimpuberum, Mdntic.de conieBuris Itb.4.

titi 1 .n. i^Cafanatc conff.i .»:$%.

[ip Y el Conde no puede moftrar, ni aun derecho

dudofo , en que funde fu pretcníion , de quo , art.z,

pero donFratocifco Antonio funda el fuyo en la dif-

poficion del fundador ¿ de quo etiam dichart. y en

la de derecho;

Mm

tí.

^ 1* 'Adi*
JT / p f

OcM.

ir

— - - ,

zó Porque es confiante ( como fe ha referido
)
que

fucedio doña Iftbel de Toledo y Mcdoza fu abuela
1 * í* 111 /*

cnefte mayorazgo, como hija fegunda de la Cafa

de Ccdillo, por muerte de don Antonio Aluarez de'

Toledo i Conde de Cedillo, poííeedor que fue
¿ y

Fuceffor defte mayorazgo ,
por muerte de don Di<¡-

cto Ponce de León , fuceffor que fue del ,‘ como hijo

fecundo defta Cafa
, y como qudndo fuccde el C5-

dede Ccdillo,no conftitüye fucefsiopreciíá de def-

cendierites en lá forma ordinaria
, y regularaporque

en muriendo paífa la fucefsion al hijofegundode

fu Cafa, elle (como lo fue dicha doña Ifabel de To-

ledo , abuela defta parte )
que no la tieneJimitada,

conftitüye , como conftituyo dicha dona Ifabcb

linea de fucefsion para fi
, y para todos fus defeen- 5o <

J
--'71

dientes , como qualquicrfuceífor la conftitüye,fifld

. ay difpoíicion efpecial del fundador en contrario,

como dixo el text.in l. cuita
, § .in fidcicommffo , ff.

de leg.zM : Nfffpecialiter defunftus ad sulteriores

volúntate?»Jua?n extenderit.

zi Y efta conclufion que fe ha prefupUcfto en el nu-

mero antecedente , es legal
, y

corriente , ex text*//*

_ ^ ^ j _ J f m M W n «

t

i . ^

cap. 1 *tít 4

feu-



IcudorürtJ , ex quo norant communiter Dt). ¡bii

M.ortkoenim eo
,
qui henefteium tenebat ,

prima can

fia libetorum e(l ,filijs tnim txtfientibus mafculis , vil

exfilio nepotibus , <vd deinceps, Sc.c.ttcri remouentur

agnati j tcxt.in cap, i Jefutcefffeudi , & ex ahtiqu»

comprobauit D.Alolina de primogendlb. 3 . cap.6 ^

num. 34-ibi: Omriesqui defeendunt ab spfo ,
qui fue*

cefsionem occupautt , dicuntar efie ex eius Linea , Se ex

Decio , 6c alijs comprobauit Alteres de maioratu

x.part.quttfl.ó .num.jo,Cadillo tom. 5 vcap.g 3 ./z.61

&jeqq& intoti

22 Y por elfo la fucefsion ha de difeurrir primero

por todos los defccndienteS del que cóílituyo linea*

antes que paffe a otros llamamientos (como aquí es

predio que difeurra por todos los defeendientes de

doñalfabelde Mendoza
,
que dexo conílituidali-

nea de fuceísion para ellos, antes que pueda hazer

tranfito la fucefsion defte mayorazgo a otros llama

dos ) como es concluíion jurídica
j y llana por el

tc.x t.in cap. 1 .denatura ftccefs. feudi

,

donde fe de-

cide la duda de la fucefsion , muerto el vltimo pof-

feedor 5 fin dexarla i ib i : Decejerit nullo filio reli¿to>

óec.Y fe refueluc ,quc en eftc cafo fucedcn los que

fe hallan mas próximos al vltimo poífeedor , en la

linea de fuccfsioh * conftituida por el afcendicntc

común íuyo
, y del que pretende, ibi: Adfilos , (A

Ademanes
,
qui ex illa linea fiunt , ex qaa ifiefiuit

:

vt

ibirnotáuiklfcmia
,
porque íadecifion, ex

,

repetida

en las palabras que fe han referido,fupone caufa in- .

mediata» y común,ex text.in 1. 1 .fy.nuncvideamuSy

fijeconiung .cum emancipJib.eius
, vt notarút Mie-

res demaioratu z.part.quafi.ó.num, 1 8.& quafi.y.
num .

a

^.Caftillo Ub.5 .cap.q^.n.2 3

.

2 3 Y afsi comprchcnde a todos los dcfccndietcs del
fuceífor ,de quien procede el vltimo poífeedor dei



^rTiP
n
,y

í" f
rcncf,cn locales dcfccndíciitcs«o folo hallitidoíc en Ja linca efeftitra

, fino en lacontentan derte, por donde el dcríuó Ja fuccfsion
vc comprobat-nt UÚDom.Couarrub.prtmc. capi¿

.variar.cap,J,m . y. dLMolina ¿/c pnmogen,U,.3

,

.cap^num
.

.

31.& vrrobique alientes^
Ji ’*£̂ *7 ‘ cxphcat Gutierre* lib.¡. prañicar.

'

Robles* ltb .

3 ¡cap^ , , j* ;

n»m.9$&rcM&Ub.S.Cap .9 1 jm^zC&L ‘

num-35- & *ánuscap.p$.num.$.& <5\& precipuc
1

IT/^'
4 ' !

í';^ vtfüaedam tráncales primi (poljejjbrís ,&Unjhtutorts etiam
, y? ¿e/W defeemés

1

vlttmipojfejjoris maioratus , afcendkur mareado co

-

tinuationem Unea , vfc¡ueadprimum poffeC-
forem ,fedetiamfuos paires

, cfmfuntfm linea comí
tina ,0 ttagradatimvfiuead vltimum de familia,
*üt aduertit ailciat .m Lpronuntiatio

, §.familia ver-bo vltirht, de 'vérbor.ftgmfMolina ltb. 1 .cap.A.num.
4o.yrcpite lamiTma concluíion lib. 6 , cap. 1 28.

^

143 §-'vnic.num.
1 3 .donde pondera elwW 3 3 4-»- tf.ef 1 o.//¿. 3

.

24 Y de a hy procede la prerrogatiuá de linea,a que fe
atiende primero en las fucefsiones,y defpucs al ora.1
do

, y fexo
, y el no poderfe hazer tranfito de vna li-

nca a otra , harta acabados todoslos descendientes
de la linea ingrcíTa , vt optime , D.AlolinMl ,

"

mrn. 1
, 3 .<y l4.& c*p.6.n«m.ló.

fJ 3 1 .& ex pluribus comprobarunt oiddentes dt¿t
cap.^.n.l$. <

ay Y de tal manera fe hallan en la linca de fucefsion
los tranfveríales del vltimo portedor

,
pero defeen-

dientes también del que la conftituyó
,
que fe dizcn

cftar



ríhr cP linca rfcdla de fuccfsión (que Hálelo diftxof.

2 ^Mur». 10.W.5 .llamó linea de íbb!hmaa)vt ex

/ 2 tit- 1
c.Mrí.iiConfidcrauít D. Valtnc.conf.97j

num. 1V7.& ex Saliceto,& Baldo notauit Menoch:

confizfo.mmcr.i*. ¡k cxpluribus coitoprobauiC

GdillódLifo cap.91 *num.zf

De los fundamentos referidos fe reconoce a

iüfticia clara defta
parte, pues hallandofc ,como es

cierto j y fe ha fundado en linea prcafa de fucefsio,

de la cual no fe puede hazer tranfito a otra, m pallar

la fuccfsión a otro llamado , no puede el Conde de

Cedillo introducid en la fucefsio; defte mayoraz-

go ;
pues como fe ha notado también

.para que tu-

rne rafundamento fu pretcnfion, y
pudicflc excluir

al que fe halla con la afsiftcncia de derecho
para fu-

ceder ,
crafonpfo q

moftrara euidentemente auet

llegado el cafo de fu llamamiento , y
fubftitucion,

y auer difpoficion clara en la fundación defte ma-

yorazgo exclufiuadc los defcendientes de Jijo e-

gundode la Cafa de Cedillo ,que no procedían del

hijo mayor defte 5 lo qual no fe hallara, ni percibna

en toda la fundación, y
cftofolo le baftauaa efta

parte para obtener en cfte juizio de tenuta;pero pa-

ra mayor demonftracion de fu jufticia nofe con-

tenta con cífe medio , antes funda fu pretcnfion en

la mifma claufula , de que fe quiere valer el Conde

de Cedillo para la fuya , como fe ajufta por los fun-

/íamphtos del articulo liguiente.

ARTICVLVS SE C VNDYS¿

27 Queda áduertido en la fupoficion del hecho,que

la fuccfsión defte mayorazgo fe ha deferidos y deuc

deferir por las difpoficiones de catorce de Diziem-

brede 542.yde 25.de Agofto de 543 *y cn
.

Prl*
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‘
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mertdiíp'uíbcl Fundador en fauor de Antonio" AI-
uarezdc Toledo

, y fus hijos 7 y dcfcendicjitcs on!
forma regular,y a falca dedosllamo a Luis Tóccdc
lcó,y a los Tuyos en dicha forma i y faltando ellos,

Hamoal hijo fegundo del qüca la Tazón fucile pof-
fcedórde la Caía de Codillo, y pufo por regla. Que

]

cada ,• y ¿jetando que tlpoffeedor de dicho inayiraz..<'o-

.

turnen dos hijós i que elfecundo ¿ellospueda en ejlo

dichos bienes ,y lo mijmofeguarde en las hijasQ ujal-y

tu de hijos Varones¿nfus hijos
, y def¿endientes . u >

28 X Por manera que en cfta difpoíicion eítan llama-

¡

dos el hijé fegundo de la Caftde Ccdillo
, y fus hi-

jos
, y deprendientes , como Te comprucua también

de qiteál réndela claufula, diziendo, que prefiera

el varón ala hembra
, y el mayoral menor , añade

de lia viinird que dicho es
,
que Ton palabras reíatinas

a los llamamientos antecedentes
, y afsi como en

ellos eílan llamados los hijos
, y deprendientes de

Arttonio AluaréZdc Toledo
¿ y Luis Ponce de Leo,,

dlart llamados también los dcMiijo fegundo déla

Cdfa de Codillo
»
que fticediorfc

(
[demás del,llama-i

miento claro dellos que Te ha referido
, y confia de

l^elaüfula) en fuetea de lasípalabras rcláfiu'as qud
Te han notado } cuya fuerza es incluir 'todo lo ame-

-.cdm fimilibus Pere-

grin.defid*m»imijf.art .16 i i,D.Valcn£.C0#/vp7

tf.ipo.curhalijs.

*9 - En la fegtinda’ diTpoficioh de veinte y cinco de

Agoílo de 154j.no altero el fundador la forma del

llamamiento, que auia hecho en el hijo fegundo de

la Cafa de Cedillo , fino folo el tiempo 5 porq auic-

dodifpuerto en laefcriturade 54a.que a falta délos -

hijos.
LU D

de León , fe-^ ' i 4
é
J

gundq



fbíehdo los Llamamientos
que ama hecho en Amo-

h
Alnarcz y dicho

LuisPoncc ,y dizicrdo, que

por aucr muerto elle finhijos>y
deftcntlitntcs,niá-

Antonio Aluarez de
Toledo ,

fuccd,e(Tc en tftc ma-

yorazgo el poffeedor que a la fazon fucile de laCa,

L dc Cedillo , y
que muriendo eft e

s y desando dos

hitos ,
fucedicflcporfu muerte

el fegundo dcllos y

añade , Con los mfmos -vincnlos , J cocciones do U

dicha donaiionfufó
incorporada.

. , .

30 Con que en fuerqa deftas vltimas palabras vmo.
S

el fundador ella difpoficion con la de 14.de Bizicrn

brede 542. (
que es la donación a que íc refiere

)
pa*r

vaqué ambas feah vna mifma, y el llamamiento del

hi jo fegundo , y forma
de fuceder el

, y fus defeem

d,ente?,-no quedomudado i m alterado en cofa al-

guna , lints antes es.fnts
ofoyy

repetido ,y folo hu-

uo de diferencia entre «das dos
difpoficioncs¡ el an-i

teponeven la íegunda rpoffeedorde la Cafade Ce-

dilloaíuhijo fcgundojllegandocl
cafo delta fuccf

íions bl:

2 1 De qtítf ícfuúá f que en el llamamiento del hijo

ícgtóioíe íá Cafa de Ccdilló* por difpoficiprxs cr

.

cales , aunque ño huukrá la cxtcfiíion de^cílarlla-

jnadoshnos
, y

dcfceridientcs^eftañ llamados cftos.

Molm.d.cap.6,n.x& 19 •

__ 1
t r 1 _ i

1 (

*
• » .^ \v 'V

,

-*' ' *

3 1 Y eüo procede ino ioio en fundación hecha po?

afrcnrlirnrr . f,»« íade tranívcrfalcnquc rabien,



8
en qiulquieradc los llamamientos cita incluido

, y
tácitamente comprehendido el de hijos

, y dcfccn-
dientei de cada vno de los llamados,vt patee ex tcx.

pal, luñits T'iüus
{

6$..ff.de hwtdjnflit. que habla-

do de tranfvctfdcs , rcfpcClo del fu ndadordixoijYí
Jmttrijratremfilumprxtuht[ubftitHtis fcd& ctus li-

baros, Et facic text.w l.vxorem
, $ .concubina

, ff.de

leg. i i ui

$3 í cito procede por la naturaleza de la fucefsiori

de los mayorazgos, en que como la linea comenta-
da i le há de íeguir haitá quc íc acaben todos los que
proceden dcllá ¿ comentándola defde el que fue fu-

CeíTbr i 6 ya citen en la efedaua , ó ya en ila conten-

tiuádel vltimo poíTccdor , vtdiximusart. i.y como
¿n los mayorazgos de Efpaha ay reprcfentacion en

la fucefsion de lós tranfverfales , ex /.40. ‘Tauri , vt

hite cornprobaüit Cáfitllo lib.^.cap.ip.dmm.Só.

de a hi procede
¿
que en el llamamiento de qual-

quiera cita CQrnprehcndidocldefushijos,ydef-

tendientes > aunque el fundador fea tranfverfal deí

Harrfadoí c

34 .
• Y por eítos

, y otros fundamentos comprobaron,

latamente eítarefolucion D. Counrrub, prafficar^

qmfl.cap.i'&.nim, 1 2.b.MoIin.//¿. 1 .cap.A.nu^y,,

ibv.GUrifsimumnamque efl maioratum >(¡$te inper

fimdefcendemk ,fme irmfverpilis , tnflttuaturfem-

perínter defeenderites eiuplem , tn cuius perfona infii-

tuitur
,
perpeimmfutíirum ejp, Micrcs de maioratu

4.part.qm/l. 1 .num.io.Cc\iÁ\osqu¿ft.69¿\.num<\¿

feregr.cofifii \.nüm. \-y.lib.i.(S conf. $z.ltb. 5.com
probuuit late Caflillo lib.ó.cap. 1 66.dn.2y.

35 YfoIoq.ua.ido confia de voluntad contraría del

fandádor^íe^lirOÍta cítarefoíucion, y en cí llama-

miento efpfiÉ ial de perfona no fe incluye el de hijos,

a 69019

fe

§CJ 'tf **

**’"! '*

14. A'



8

& reconoce ente fahdñciondcite mayorazgo en el

ltehlamientocfpccialquc íe hizo al poíTccdor de la

Cate deCcditlo en tos catesq en ella fe cont icncn,cl>

qual fue peí fonal panel mifmo , fin que en el fe m*t

duyeíte ct de fus hijos
, y

defendientes
;
pues aun<p

ei hijo fecundo fuccdc dcfpucs de 1a muerte del di-

cho poíTccdor, es por prouiíion cfpccial del funda-

dor , no cnfucr^a de la fuceísion del padre.

Z 6 ‘ Y afii limitaron la/.w/<®íí,J \,oo.fideconditbon. f

:

5
& demonjlrat .y te l.mm aecutifiimhC.dtfidekomm.

Socin.in diCt.l.cum auus , nttm. 3 8 . Dcc. conj7 $ 8 1 i»

£naan;

Coda in cap.¡i pater , 1 .part. verbo fiabfquc liberts,

num. \o.de tejlamentk , in 6 . Mcnoch.de prafump,

Ub.^.prxJümpt.c)Z.nu.S)^. Dotn.tearrcaWfci/73 $.».

1 02 . U- decifs i .num. zp

<

27 • Demas de que en todos los llamamientos que fe

han aduertido de fia fundación , ay elde hijos
, y defi

cmdjéntés » corno fe ve en el llamamiento de Anto-

nio Ahiarez
, y

tenis Poncc , a los quales fe rcficie el

del hijofegundo de te Cafa de Ccdillo» y fe hazc

con tes mifinas calidads, y códiciones
que aquellos*:, c

vt diximusnu.2.8.y en tes dos claulutes que en ana*

basfundac ioncs • diíponcn fobre te rcpreícntacion»

ertah puertos en condición todos los hijos »y defien*

dientes dé los llamádos-y lo mifmo fe halla difpuefto

en Ja cteiifula en que cfta llamado el poífedor de la

Cafa de Gcdillo en 1a eferitura de i$ .de Agofto de
T V7 N V* ' t. \ X ' • - *

.

* v v T S
'

• v /'A

543 .

j 8
m Ycon mucho menos , en términos de mayoraz*

eo fundado por tranfverfal , aun los Dolores que

nenien
,
que generalmente en el llamamiento dcy

perfom no fe compréhende el de hijos , y defeen-

dientes i rcfucluen ,quC te limitafu rcfulució, quá-í

dóVo crtan puertos encondicion los hijos, y defee*

* dícn-

O
»



dientes <áejü!¡ llamados
, A ny tinas conjeturas *dc el

ello fe pueda pcrccbir, Tufar.elefubftit.q , 3 2. 1 .dnu.
1 1. Gallillo. d.cap.66in.52. > . -

35) Y ella conclulion corre fin difputa entre los ]YoC
tores , aunque el vltimo políecdor muera fin íuccf-

fion
, y traten Je íuccdcí lus tranfverfilefc,pero deí-

ccndientcsdel llamado, de quien procedió el dicho
vltimo poífeedor ¿vtpatetex text. in l. cognofcere,

§ Merorum
, ff.de de verb.ftgnif.l.pdfhac, § .liberóse

jf.de iniusvoc.lfn.C.defuis ; & legk. h&red. com-
probadme Mitres demtior. 2 .parkquxfi^. iiiat.3:

num.df.Cucicrrez z .pratficar.qu.tft.s>

z

.«0.4. Dom.
Moíin.-fC 1 .Mp.ó.n.z 1 *vbi Addentes;

40 Pero aunque el fundamento del Conde de Ccdi-

11o , fe pone gn la claufula veinte y.cinco déla eferi-

turade veinte y cincode Agodo de 543 .en eilamif

ma hallamos el llamamiento de todos los hijos, y
defeendientes del hijo fegundo de la Cafa de Cedí-

alo
,
que fuelle fueeííor dede may orazgo.-y fi allí no

fe halla eda comprehenfion , no puede hallarfe tam
poco llamamiento del poífeedor de la Cafa de Ce-
dillo

,

general ,para en el cafo de faltar la defeende-

aa del hijo fegundo de dicha Cafa, qen qualquier

tiempo fucedicre.
1 "

r
.

'

Edo fe reconoce con euidencia , atendiendo a lo

literal de las palabras, y a lacondruccion dellasj

porque auiendo referido el fundador el llamamic-

tode Antonio Aluarez de Toledo
,
yaduertidoque

auia celfado el de Luis Ponce de León
,
porauer

muerto fin hijos , ni defeendientes , va continuan-

do, con el llamamiento prefupueíto de Antonio

Aluarez ,losdemasqueibahaziendo,y dize: Que

fi -vos el dicho Antonio Aíuarezj de 'Toledo no dexa-

redes hijos , e hijas , e dependientes legítimos , ijfc. E
dexandolos . aquellos tales

, y los quejucedieren
, fa -

L lie-

4 1

%»Q



llecieren en qualquier tiempo
>
fin dexar hijos} defcén-

dientes ¿t]rítunos , e naturales,) de legitimo matrimo-

nio nacidos , y procreados
de vos , o de ellos-, en tal cafo

fítcida en los dichos bienes de la dicha donación el pof-

fedor que a la\Jdfonfuere delmayorazgo que fundo el

dicho Hernando Aluarez, de
‘Toledo ,&c.

¿12 En eíla claufula citan preuchidos tres cafos , en

que hade fuceder el pofleedorde la Cafa de Ccdi-

11o : los dos que tocan a la fucefsion de Antonio Al-

üerczde Toledo
, y fon , ó no desando eíte hijos, ni

defendientes , o dexandolos , faltando ellos , en

qualquiera deítos dos cafos deuio fuceder el posee-

dor de 1 a Cafa de Cedillo 5 y por auer llegado el pri-

mero i y muerto fin fucefsion el dicho Antonio Al-

uarez , fucedio don Antonio Aluarez de Toledo

roífeedor de la Cafade Cedillo, numer.7. en elar-

00J*

43 El tercer cafo que preuino el fundador en dicha

claufula, fue general, en que comprehendio a to-

dos los que fuellen fuceífores en eíte mayorazgo,

para que en qualquier tiempo que faltaífen los def-

eendientes deítos, íucedieífe el poífeedor de la Caía

de Cedillo , como coníta de que auiendo dicho: E
dexandolos

(
en que hablo de los defendientes de

Antonio Aluarez ) aquellos tales
{
que es relatiuo

de dichos defendientes
) dixo : Ylosquefucedieren,

que fon palabras en que fe comprehenden todos los

fuceílbres que en qualquier tiempo lo fuellen deíte

mayorazgo.

44 Y ello es innegable por muchos medios.Lo vno,

porque auiendo proucido el fundador en los dos ca-

fos de morir fin fucefsion Antonio Aluarez , ó de

faltar los defendientes del , vsó de la dicción , 7",

paracontinuarlas palabras que fe liguen , ibi-.Losq

fucedieren-,y eíta dicción íiemp re fe prefume pueíta

in- /

V



intcr diuerfa ex text.ia cap.cum olim , detefiii,A.\cx,

€0»fli6^.mrn.io.voL$.Con<¡d[czJúp.reg.S.glofli
.

vum. í i.Surd.cw?/?3 i 5 .mrncr. 17. y |¡ las palabras,

y los cjtiefiicedicren * comprchcndcn cofi diucría de

loque lian comprchcndido las antcccntcs , no pue-

den auerfe puerto para comprchender los descen-

dientes de Antonio Aluarez jdcquibusiam fpecia-

liter erat prouifum , ex tcxtJn l.doli ciattfula
, ff.

de

<verb. obligat.l.cum in tejlamento
, §.fin.jj.de h.ired.

infl'tt.cumfimilib.Surd.<wz/?45 6.n.48

.

45
* Y afsi es pncifo

,
que como palabra indefinida

, q
correfponde a vniueifal , comprchendaa todos los

que fueren fuceífores ,y configuientemente en di-

cha claufula eften comprehendidos los hijos, y def-

.

cedientes deftos , ex tcxt.ml.fipluribus
,
jf.de leg.z.

l.fiplúres <)§.ff.de le?.i. cú íimilib. Menoch. 09/797.

num. 1 54.Surd ¿deahment , tit

.

5 .qmjl. 1 .numer. 1 3

.

YvS.v:.deflibflit.qafi't .n.4,

46 Y porque por la naturaleza de ¡a locución plural,'

comprtheriden eftas palabras a todos aquellos que

fueren fuceífores deíte mayorazgo , en quien no hu

uiere difpoficion efpecial ( como la ay en el poífee-

dordelaCafade Cecjdlo, que eftá llamado a falta

de los defendientes de todos los fuceífores
)
vt pa-

tetextext¿inl. legato ,§.quiplures

,

jf.de leg.z, l. li-

bertas , $ .fin.vi i notauit ‘'Bart.ff.de manumiff.tejtam.

& comprobauit ex pluribus Cadillo cap. 1 zo.num.z

(S cap. 1 2 1 .anum.^.C) nú. 3 6 ,donde hablando de

Jas fubrtituciones fundó, que pluralitas non refolui-

tur in íingularicatem,niíi quando aliter expediri no

poteft difpofitio, como en el llamamiento de hijos,

y defendientes , bafta que aya vno > para que tenga

cumplido efeóto la difpoficion.

47 Dcinde
,
porque la palabra ,juce[for , aun en nu-

mero {inguiar puerta, in fideicommtfsis , compre

-

hen-
X

t



lleude & todos aquellos que fueren fu ce flores , it\

quocumquc tenapote *vt ex text ./// C.lem.dudnm,dc

(hf»tmr&. cx'Bart.m l. Gallas , $ .ctnrmfipárenteff

de líber.

£

3 ' pojih.nótame Fuíai\dcfubflit.quajl. 345 ¿

num. 2. .

48 Y cito fe esfuerza mas, porque el fundador en di-

cha claufula dixo: Tíos qmfiicedieren ,
fallecieren en

qualquier tiempo
,fin

dexar hijos , (¿fc. en talcafofu-

ceda elpoffeedor que a la[aponfuere del mayorazgo q

infiitujb el dicho Hernando Aluarez¿ c-. Con que

por la palabra . en qualquier tiempo ,
comprchendio

á todos los fuceífores ,que fiempre huuicffe, y pufo

en condición a todos los hijos
, y

defcendicntesde

ellos ,& íic omnes intelliguntur cotnp: eheníi, pues

todos cita aptosafer coprehédidos,ex textan capit.

(oliu , demaiordA obedMcnoáxdc prafumpt .Ub.q,

prafkmpt. 108 j:um.z 1 . Barboí.dedicíion.diB

.

3 17*

m iota ,& num. 1 z.

,49 Mayormente , auiendo vfado en efta claufula de

la palabra rcftridb'ua , en tal cafo i ¡porque auiendo

hablado antes de los fuceífores en plural , ibi : T los

quefUcedieren , y
puerto en condición a los hijos ,y

defcendientes inmediatamente , es predio que com-

prchenda a todos los que lo fueren de los fuceífores

que en qualquier tiempo huuicre , vt comprobatur

ex his quas notauit Alenoch.conf. 1 02 8 .n.2 3 . Pereg.

dejideicomm.ari. j 3 .n.6y.Fufar.defiibfiit.qiMfl.q7y

.num.yf l

.

yo Puerto que fi la claufula habló de todos los fuccf-

fores
, y dixo, que a falta de los hijos,y descendien-

tes deílos , fucedieífe ei poífeedor de la Cafa de Cé-

dalo, exhoc quod poíiti funtin condicione cen-

fentur vocati omnes irti defeendentesex iurisintér-

pretationc ad tcxt.in l.cum ¿mus ,ff.de condit . ZS de-

monjlr .Dom . Molin

.

deprimpgen . iib

.

1 .cap. 6. nu. 2.

&



. „ t
.. i|¡& 3 .'vhiAddetitts Caíanáte conf.^ .m!rn.j%.& cx

plutibus D.Larrea */ccifao.numcr.z.íj ¿Iceifion . 54
num ;

z

< j.i
.

j’

5 1 Y el que en efta claufula eften llamados
, y com-

- prehendidos los hijos
, y defeendientes de todos los

que fuccdicreii en qúalquicr tiempo; dcuc fer pre-

cifa inteligencia, y pretenfiondel Conde do Cedi-

H05 porqíie pretende
,
que le toca la íuccísion defte

mayorazgo , tantas
,
quantas vezes fuccdierc no

tiuer defeendientes de qualquier fuceífor
, y ei-

to no efta preuenido por el fundador en otra alguna

claufula délas dos efctituras , fino es en efta,porque

folo en ella tiene llamamiento el poífeedor de la Ca
íadeCcdillo ¿y en ella no ay donde pueda fundar,

fino es en las palabras que fe han ponderado : luego

precifo es
,
que b fe ayan de entender de los hijos

, y
defeendientes de todos los fucelíores,o que el Con-

de de Cedillo j no tenga llamamiento para reiterar

efta fucefsion en fu cala, tantas
,
quantas vezes fu-

cediere no auer defeendientes délos fuceífores defte

mayorazgo;

.

'£2 j El Conde de Cedillo , fiendolo literal defta dif-

pofieion tan claro
, y que no necefsita de mas argu-

mento para fu inteligencia
, que la conftruccion

gramática de las palabras, fe vale e vn mediomuy
aípero

, y (extraordinario
,
que ni tiene cabimiento

én ellas , ni fe.ajufta a derecho , fino antes es contra

las difpoficiones legales; porque dize ,queaunquG

fea afsi, que en efta claufula eften comprehendidos,

ypueftos en condición, y configuientemente lla-

mados todos los hijos
, y defeendientes de los que

íucedidren
,
pero que efto fe ha de entender , no fie-

do tranfverfales del vltimo poífeedor , aunque pro-

cedan del fuceífor,de quien el dicho vltimo polfee-

dor fue defeendiente al modo de las donaciones
"

F
' '

- \ Av.
4
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Henríquefias de que hablo la /. 1 1M.7MI. S-Re^
Y con cito concluye, que fiendo donHanu co n-

tonio de Medina y
Toledo tranfvcríal ,

icfpc¿lo de

don LuisFrancifcodc Arauz y

ledo ,
que como hijafegunda de la Cafa de tedillo

pofleyóefte mayorazgo mo nene llamamiento en

la claufulá de la fundación > fino antes elclufion,co-

mo no defeendiente del vltimo poflbedor > con qué

concluye auer llegado el cafo de fuceder fu Cala ,.y

el corno poííeedor della. ~ ¿ .

<2 Efte fundamento. LO primero , no fe ajuftaa a

claufula, ni en ella ay palabrade donde epue ain

ducir , ni aun imaginar *
porque como e a un ar-

do, y difcurrido,aqüi foló eftá llámado el poííeedor

de la Cafa de Cedilló a falta de hijos
, y defendien-

tes de todos los que fueren fuceííbres en efte mayo-

razgo ert quaíquier tiempo.Y efto demas de dczirlo

la letra déla difpoficion , es conforme a derecho*

porque quaíquier fuceflbr , como fe futí o. artic. 1

,

conftituye linea de fucefsion
,
para fi i y para todos

fus defendientes ,• de tal manera ¿
que primero an

de auerfe extinguido todos , y antes que pane a fu-

cefsion a otro llamado , ó a otra linea , vt diximuS

ctiam num. 31.3 2.& feqq.en cafo tamt

que pretende la fucefsion trafverfal del

feedor, pero ambos defendientes del afcendiento

común que coníiituyo la linea de fucefsiom-

54
"í como la palabra ,y los quejucedicren , igrti caí

todos los que fueren fuceflores , no fe puede enten-

der del vltimo pofleedor fojamente ,
como quietó

la parte contraria
,
para que eí que no fuere defen-

diente defle
,
quede excluido de la fucefsrort » pues

la palabra no fignifica elfo , ni es lo xmfáofucej]ar>

que 'ultimoponedor , ni tal fe probara juridicamen-



te , antes fera inteligencia contra las reglas de la fu-

ccfsion ,y dilpoficioncs de derecho.

55 Y guando no fuera materia tan clara
, y huuicrá

duda > en íi las palabras de la claufula fe auian de en-

tender de hijos i y defendientes del vi timo posee-

dor ¿ ó de qtialquiera de los fuccíTores , fcauia de

juzgar por la inteligenciá que fucífe nías ajüftadaa

las reglas
; y difpoficiones légales , no por la imagi-

naria del pretendiente , vt in terminis notarünr»

Tiart.in l.heredes mei
,
^.cumita

,ff.
ad'Trebell . Me-

noch.conf.l j$.nu. i iy.Yuhx.defubJlit.qmJl. 320

¿

t t 1

num.49.
56 Y elexemploconquefeapoyopor el Abagado

del Conde de Cedillo, la inteligencia que dan a la

claufula, que es el dé las donaciones Henriqueñas*

de quibus in d.f 1 i.Ht.j.lib. 5.nofeájuíiaa los tér-

minos délté pleito
,
porque la claufula del teftamé-

to del feñor Rey Don Enrique
,
que por ley manda-

ron guardarlos feñores Reyes Católicos
, y el feñor

Rey D.Felipe Segundo
j
que limito las donaciones

hechas por el dicho feñor Rey D.Enrique ,tnuo por

notorio el que cito fue por el excedo con que las

auia hecho en perjtiiziode la Real Corona , como
aduierte la mifma ley 1 1 .in princip.que como el fe*

ñorRey D. Enrique entro en lafucefsion delR.éy-

rio,- auieñdo muerto violentamente al feñor Rey

Tj.Pcdro fu hermano ¿ y para afrentar lapoíTefsion

en eí Reyno , necefsitó valerfe de todos los Nobles,

y poderoíos del, como lo refieren los Hiítoriadores

antiguos
, y modernos , & exeis Pazjdetehut. i.p.

m&t'inüm. 1 ¡ de ahi refulto la limitación que el

mífiflo feñorRey D.Enrique pufo en ellas donacio-

nes.

57 Perb deltó no íé puede facar argumento , ni raco

para querer ehtender en ella mifma forma la clau-

fu-



C4

: «v

fula de k fundación , fobre que fe litigó , vtpotc

quiddiuerfum , Linter ftipuUntcm, t

lerbMwtifinf.dertm mtpt.cum íiinuibus Uc,

confiap^numii.Sutá.canfió?.^
9

Guindo fieftcexemplo pudiera feruir para efteca-

fo , no humera fucefsion fixa en los mayorazgos,ep

cuc huuiera rcuctGon : y el cafo de la que fe ddpone

a la Gafa de Cedillo, es en fuftancia vna fubíh t ucio

que no llega , ni puede llegar , halla auerfe acabado

todos los defendientes del lujo fegundo , en quien

entro la fucelsioñj y
eftopor difpoficion de dere-

cho , y del mifmo fundador 5 y pues para limitar las

donaciones Heriquenas ifcnecefsito de ley , y que ,

cfta fe fundaífe en derecho publicho , como es aucr

quedado exhaufto el Real Patrimonio , no puede

cafo tan irregular hazer confequencia
para el nucí-

tro , ni por via de exemplo, ni por vía de difpoficio,

máxime, quaiulo aun en términos de dichas dona-

ciones , fe reconoce tanta dificultad en la materia*

como aduirtio el fenor Luis de Molina Ub , i.cap.6.

num.iii « .

•> L j
.

58 Deinde , lo que fe opone por el Conde de Cedi-

11o , en ratjon de las executorias , tiene mucho me-

nos fundamento
:
porque la primera executoria de

que fe vale , es la que fe litigo por muerte de D.Die-

go Ponce de León >
que fucedio como hijo fegun-

do de la Cafa de Cedillo , y
murió fin hijos , ni

defendientes, entre D.Antonio Aluarez de Tole-

do Conde de Cedillo, num.p .y
D.Gabriel de Tole-

do Ponce de León fu hermano tercero , num. i 1 .el

qual fue vencido en dicho pleito por el dicho Con-

de D. Antonio , de que infiere el Conde D.Baltaíar,

que oy litiga
,
que pues alli perdió D.feabriel , lien-

to hermano del vitimo poílccdor , fue porque no,.

,

fuceden los tranfverfale.s del vltimopoífeedor,fino

los lujos
, y defendientes.

Pero

I



5P Pero cngáfíafe notoriamente cncrta inteligen-

cia, y en creer que los términos de aquel pleito, fon
como los defte; Y aunque cSafsi, que la fchtcnua
dada fobre fideicommiflo,y modo de fuccdcr en el,

obra mucho para los cafos femejantes , ad quod fa-

.cittextjnl.Stichus i i.ff.de leg.é$ . Peregr.' conf$ y.
num.<y Jili.q.M.cnoch.confaói itMmer.z i .VaCar.de

fubftit.quaft.<$oz.num.<$ . & quaft. 6zi.in.tot. Yló
juzgado en juizio poíTeíTorio , obfta en otro del mif
mo genero, ctiam ínter diuerfas partes, vt ex doc-

trina Ioan.Fabriin §.retinenda , numer.zj. inftit.de

Ínterd. notarían J14enoch .de retinenda remed.3 . un.

8
1 q .'Ñogúctol.állégat.2 5 .num. i 5 1 .vbi ex T-aldo

inl.fiiudex
,
ff.de hisquifunt fui ,n .6 .funda lomif-

mo en las vias executiuas.’
t *

60 Pero lo vno
, y í© otro procede quando exatíla-

mente corren vnosmifmos términos en el vno, y
otro cafo

, y fi en el decidido fe huuiere defendido

con puntualidad la materia , vt ex Pinedo,Panfio,

Cf Peregr.comprobauit Fuptr.diéí.quaft'.62 2 .num.

26.

y

en términos de tenuta lo dixer5Paz, de tenut;

cap.q.num. 21 .& cap.43.dnum. i.Nogucrol. diIda'

t* allegat.z^.num.i^d.í^ num. 1 52.ponderando la

racon de la l.cum qmritur , y la LCf an eadem ,ff.d¿

except.rei iudic.

6\ De que refulta qüan íin fundamento es la inftan-

cia que en efta fentencia de tenuta fe haze por el Co
de

,
que litiga

,
porque los términos,y cafo de aquel

pleito , fueron muy diuerfos defte
5
pues alK auien-

do fucedido D.Diego Ponce de León , ñum. 1 o.en

los bienes deíle mayorazgo, como hijo fegundo de

D.Antonio Aluarez de Toledo , num.7- poííeedor

de laGafa de Cedillo , mudo dicho D.Diego fin fu-

ceísiori alguna, con queporíu vacante entrando a

litigar el Gonde D.Antonio ,nuto/p.cOmo poffee-

G dor



.dor de Ic^Cafo de Cedillo ,y D.Gabricl , numcr.i x.

que defirió hijo tercero de D. Antonio, num.7.vir.o

a quedar hermano fegundo del Conde D.Antonio,

fium<9.porauermuertoeldichoD. Diego ,
quelo

era , alego el dicho Conde D.Antonio auer llegado

él cafo conforme a la fundación deíte mayorazgo,

de boluer lafuccfsiondel al pofleedor de la Cafa de

Cedillo
,
porque a ella boluia el dicho mayorazgo

todas las vezes que el hijo fegundo poffeedor » mu-
tiefle fin dexar hijos

¿ y deícendientes » como en

aquel cafo auia muertoD.Diego fin dexarlos. Y que

D.Gabriel no podía fuceder , ni como hijo de Don
Antonio, num.7.pofleedor de la Cafa de Cedillo,

ni como hijo fegundo de dicha cafa: noloprimero,

porque el dicho don Antonio ,mlm.7.fucedio con

limitación, fin coriflituir linea abfoluta de fucefsio,

para fi
, y para todos fus defeendientes , auiendo de

fucederporfu muerte fojamente el hijo fegundo,

que entonces fe hallafle con eftá calidad.

62 Ni como hijo fegundo de dicha Cafo pudo fuce-

der en el cafo referido don Gabriel , fiendo hijo ter-

cero
,
porque como la calidad de hijo fegundo fe

requiere precifamente para fuceder por muerte del

pofleedor de la Cafa de Cedillo
, y dicha calidad ha

de concurrir tempore delata: fuccefsionis,ad text.

inl.fficognatis 1 9.ff.de reb.dub.l.inieruenit
, ff.de leg.

prffiand.lffqukcum haberet »ff.defuis>& legit.hx-

red.l.i .§ ffiquisproximior ¡ff.'vndecognati ,cü fimi-

libus , Peregr.de fideicommiffartic. z z.num. 69

.

Ca-
fanate conff.z6.nu. 1 6 . Caftillo , cap.90.dn. 23. no
importa que defpuesfobreuenga

;, auiendo faltado1

en el tiempo referido.
, : i

^3 Como en la difpoficion que habla del primoge~-
nito ,que fe entiende de aquel , en quien* concurría

cftacalidad, quando llego el dia de fuceder , aunq



antes liuuicflc Hilo fogonctogeniróf pero fi Ucaíí
dad de primogtfHicp llegó pbjl diem delata: fuccef-
fioms , „o c] ubd

a

t
com p'rclíCiid ido cn la difpoficion,

vt d ix 1 1Pald.conf.zg5 .colnn.fin.lib.z .Grcgor . I ,op.’

/. a 8 . ttt. b .part. 5 j nverbo iftgunfeoh tere,Marid el Ius
de hXu^coHp^ 82.«'«wji.7.//^.2í.comprobarunt oíd-
dentes ad D. Molin.lib. 1 .cap. 5 mu. zo. &’ 2 1 .in tot;

&'verf.Exquibm -i •

¿4" Máxime^ que el dicho don Gabriel no tuuo cali-

dad de hijo fegundo de la Caía de Cedillo
¿ porque

como la de lujo es relatiua al padre ,y quando mu-
rioD. Antonio , num.7 .tenia el dicho D.Gabriel la

calidad de hijo tercero ¿ la que le fóbreuino defpues
por muerte de D.Diego , no fue la de hijo fegundo,
pues auia y afaltado el padre,q era fu relatiuo,fino la

de bcrmanopgundo , o inmediato del Conde D. An-
tonio ,num.p.Y ella no importó

,
porque el funda-

dor no llamó á los hermanos fegundos del poífee-
dor de la Cafa , fino a los hijos fegundos

, y los hijos
terceros tienen llamamiento dífc'retiuo en dicha
fundación

,
para en cafo de fuceder los fegundos en

la Cafa de Cedillo
,
por hallarfe el primeró ocupa-

do en otro mayorazgo incompatible. & ex hac dif-

cretiuavocatione , reíultano eftar comprehendi-
dos en ningún cafo en el llamamiento del hijo fe-:

gundo ,ad l.cum exfilio , §. films,
ff.

de vulg.l. dolí

cíanfula iff.de wrb.oblig.VaCa.r.deJubfiit.qu^/1.675.
num. zXf) (juxfl.6%ijnum.7<C2L l

ft\\\.cap.66,nu¿4
c9i

'Lzxxed.decif.g^.n. 19,

Cf De mas de que la calidad que fobreuiene en tiem-'

pó inhábil,y ya pallado,no confiituye en términos,'

y eftado de fuceder , vt notarunt Peregrw. defdei-

commlffartic.Zz.numer. 69.(3“J'z.Cafámtc confííj

26.mm.lS. Y en elle cafo lo nreuinc el fundador,

porque erí l^clrfufúláquaitádkó ;Súctdd el hijoJe-
gundo delqalafaponfuerepojfeedor del mayorazgo,

que

1%

o

*



éjtie ¡njtitufo jÉféw&ndojiludríZj dc'T’olcdo , y la pa-

labra , a la fapon (
que cortcfponde a la dicción

tune tcwporis)es íirriitatiuá al tiempo delata: fuece f-

íjonis , de que va hablando »y cícluhua de otro tic-

po ,y cafo omitido í y no expreflado , Vt notarunt

Surd.conf.2 3 6 .n< 1

3

.Auendaño ad l.apfTauriglofi

14^. \o.refert ex ^Xuú^oes^arb¡di¿l

.

zj.op.#.7 *

jC6 Y no auiendo de fuceder en el cafo referido el di-

cho D.Gabriel de Toledo i ni como hijo de D. An-

tonio , n.7.ni como hijo fegundo de la Cafa de Ce-

dillo por no ferio , vt probatum manct ; no tuuo

otro titulo por donde le tocara la fucefsion,puesno

era hijo, ni defeendiente de don Diego Ponce de

León , n. io¿ que auiendo fucedido como hijo íe-

gundo de la Cafade Cedillo , coníliyo linea de fii-

ceísion para íi
, y fus defeendientes * ni tampoco pu-1

do fucedercomo tranfverfal defte
»
pues no eftaua

conftituidoenlineade fucefsion, vt iam diximüs.

Máxime, que regularmente en mayorazgos funda-

dos por tranfverfal,no fe eoíiiprehende el tranfver-

fal del vltimo pofteedor,no eftando en la linea de

fucefsion
,
ya conftituida por el afeendiente comuií

de ambos: vt ex te x.t.in cap.'vn.ttt.de bentf.fratr.& .

qual.frat.in benef.fr .fucced.Se ex pluribus DD. com
probauit latéCaftillo 3 .72.2,5.

$n Demas de que quandoel Conde de Cediflo don

Antonio , n. 9.no fe hallara con el cafo de la rcuer-^
* 3

fion cnfufauor,y compitidieg la fucefsion defte

mayorazgo por las reglas ordinarias el,y
D.Gabriel

le auia de vencer
,
pues fe hallauaprimero,refpefto-

de D. Diego,por fer hermano- mayor.

68 Ninguna deftas confideraciones
, y motitios* fe

hallan en los términos de nueftro pleito 5
porque

aunque don Francifco Antonio es-Jranfv erfal de D.
Luis Francifco ,num. 1 B .vltimo pofleedor , eftá ea

: la



1 y
la líne.i. d c fuccfiion con (1 ¡mida por doña Ifabcl de
Toledo abuela de ambos, que luccdio en cite ma-
yorazgo , como hija fegunda de la Cafa de Ccdilioj

y conforme alas clauíulas
, y difpoficion de dere-

cho en fuccdiendoella jhuuieron defuccdcr todos
fus hijos

, y defendientes* guardando entre fi el or-

den del derecho conforme las lineas , efperan do los

de la fegundaaque fe acabaffen los defendientes
por la primera

: y auiendo faltado los de don Pedro
de Arauz »cabera delta , es precifo recurrirá los de
doña Anade Toledo , madre de D.Francico,a quid

-toco la fegunda linea de D. Ifabcl de Toledo,madre
de dicha D. Ana.

<Jp Pero ello que tiene que ver con el punto que fe

ventiló en el pleito que ganó el Conde D. Antonio,

n.p.contra D.Gabriel,n. i ifpuesla tranfverfalidad

que efeluyó al dicho D.Gabriel,fue poique no eíta-

ua en linea de fucefsion del hijo fegundo de la Caía
de Cedido

,
que auia fucedido , ni en otra i como fe

ha fundado , ni en el fe halló la calidad de hijo fegú-

do
,
para fuceder.Luego fi en D.Francifco Antonio

fe halla la calidad precifa para la fucefsion coforme
á derecho,y difpoficion del fundador

*
que es fer def-

. cendiéte de D.Ifabel de Toledo, que fucedio como
hija fegúda,no le puede efeluir el fer tranfverfal del

vítimo poífeedor. Antes podemos dezir,que los me
dios que fe c^>nfideraron para efeluir a D. Gabriel,

por auerle faiteo , fon los que fe hallan en D. Fian-

cifcopara que fuceda: de que refultaque aquella

cxecutorianofolúnonosobíla ¿íinoque nos ayu-

da. .. ...

70 La fegunda ejecutoria,de que fe vale el Code D.

Baltafar , es la que ha conftituido a D. Francifo en

eftado de fuceder, porq la ganó D.Ifabel de Toledo
fu abuela,córra el Códe D.Eugenio,n. 12.Y elmif*

H mo



^ $

mo Conde DlBaltafar fu hijo
, y contra D. Antonio

Ponce de Lcó,n.l4.hijode D.Gabriel de Toledo, cj

fue vencido en la cxccutoria , de que hemos habla-

dohaftaaora. ...
yi, Pero veafbque.paridad ay entre aquel litigio, y

el de>oy :

pues auiendo, muerto el Conde D.Antonio

n>ry.le toco la fucefsjona D. Ifabel fu hijafegunda,

fin que Ritjieíle fundamento el intentodel Conde

Eugenio fu hermano,por obftarle manifieítame-

te las claufulas de la fundación , y mucho menos el

deD. Baltafar fu' hijo
,
por no tener llamamiento

efpecial
, y no poder entrar antes que padre. D. An-

tonio Poce, n. 14.no podia tener tampoco entrada,

porque ni era hijo fegundo del Conde D. Antonio,

porcuya muerte fe defería la vacante» y el deiecho

de fu padre cítaua ya vencido : reconozcafe puesíi

algo dedo alude a nwílro cafo ¡ Nada . como bien

confia.

72 De que rcfulta quan juílamente pretende Don

Francifco, que fe le de latenuta
,
pues fe halla en la

linea precifa de lafucefsion
, y los fundamentosdel

Conde D. Baltafar no tienen fuílancia,como fe re-

conoce por el difeurfo hecho. Afsi lo eíperamos

obtener.Salua , &c.

Lie.T>Juan de Giles

Preti


